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3. En las convocatorias para el acceso a Cuerpos
o Escalas adscritos al Ministerio de Defensa e ingreso
como personal laboral de dicho Departamento y de sus
Organismos autónomos que se publiquen de acuerdo
con la oferta de empleo público, cuando concurran los
supuestos citados en el apartado 1 de esta disposición,
se reservará, al menos, un 50 por 100 de las plazas
para los militares profesionales que hayan cumplido,
como mínimo, tres años de tiempo de servicios.

4. El tiempo de servicios prestados en las Fuerzas
Armadas como militar de complemento o como militar
profesional de tropa y marinería le será reconocido, a
efectos de antigüedad en la Administración, a quienes
ingresen a través de cualquiera de los procesos de selec-
ción previstos en los apartados anteriores de esta dis-
posición.

Disposición final sexta. Juramento o promesa de los
españoles ante la Bandera de España.

1. Los españoles que lo soliciten podrán manifestar
su compromiso con la defensa de España, prestando
el juramento o promesa ante la Bandera, con la siguiente
fórmula:

«¡Españoles! ¿Juráis por Dios o prometéis por vuestra
conciencia y honor guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado, con lealtad al Rey, y si preciso
fuera, entregar vuestra vida en defensa de España?»

A lo que contestarán: «¡Sí, lo hacemos!»

2. El acto de juramento o promesa ante la Bandera
se celebrará de forma similar a la establecida en el ar-
tículo 3 de esta Ley.

3. El Ministro de Defensa establecerá el procedi-
miento para solicitar y ejercer este derecho.

Disposición final séptima. Adaptación del ordenamien-
to legal de la defensa nacional.

El Gobierno, antes del 31 de diciembre del año 2002,
deberá remitir al Congreso de los Diputados los pro-
yectos de Ley necesarios para adaptar el ordenamiento
legal de la defensa nacional y el régimen de derechos
y deberes de los militares al modelo de Fuerzas Armadas
profesionales.

Disposición final octava. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 149.1.4.a de la Constitución, y el apartado 2 del artí-
culo 173 y la disposición final quinta de esta Ley, al
amparo de lo previsto en el artículo 149.1, 1.a y 18.a,
de la Constitución.

Disposición final novena. Deportistas de alto nivel.

El Ministerio de Defensa y el Consejo Superior de
Deportes o las Administraciones públicas con compe-
tencias en materia de deportes podrán suscribir con-
venios de mutua colaboración y de apoyo a los depor-
tistas de alto nivel pertenecientes a las Fuerzas Armadas,
con objeto de fomentar la práctica y formación deportiva.

Disposición final décima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 18 de mayo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno en funciones,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

11195 LEY 18/1999, de 18 de mayo, de modifica-
ción del artículo 9, apartado 5, del Código
Civil.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La adopción internacional es una institución que por
causas bien conocidas ha experimentado un notabilísimo
aumento en los últimos años. La preocupación sobre
los problemas inherentes a esta institución y la finalidad
de evitar actuaciones privadas abusivas han inspirado
el Convenio de La Haya relativo a la protección del niño
y a la cooperación en materia de adopción internacional,
hecho el 29 de mayo de 1993 y ratificado por muchos
países, entre ellos España («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de agosto de 1995). El Convenio tiende a asegurar
la protección del niño mediante la intervención necesaria
en todo el proceso de constitución de la adopción de
las autoridades centrales u organismos acreditados del
Estado de origen y del Estado de recepción.

Ahora bien, por más que la adopción constituida por
españoles en el extranjero se haya ajustado a las direc-
trices del Convenio, no puede evitarse que existan dife-
rencias entre los efectos de la adopción extranjera y
los que produce esta institución en España. Incluso cuan-
do la adopción haya sido certificada conforme al Con-
venio (artículo 23), su reconocimiento obligado en Espa-
ña no puede llegar a transformar automáticamente una
adopción simple en una adopción con plenitud de efec-
tos como es la española. Así tiene que admitirlo el mismo
Convenio de La Haya que en su artículo 27 prevé la
conversión de la adopción en el Estado de recepción.

Actualmente en el plano nacional el reconocimiento
de efectos en España de la adopción constituida en el
extranjero está regulado por el artículo 9, apartado 5,
inciso final, del Código Civil, redactado por la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
al Menor, de modificación parcial del Código Civil y de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. En virtud de esta norma
se establece, de un lado, que no será reconocida en
España la adopción constituida en el extranjero mientras
la entidad pública competente no haya declarado la ido-
neidad del adoptante, si éste fuere español y estuviera
domiciliado en España al tiempo de la adopción, y se
añade, de otro, que «...no será reconocida en España
como adopción la constituida en el extranjero por el
adoptante español, si los efectos de aquélla no se corres-
ponden con los previstos por la legislación española».

La conclusión del legislador es acertada cuando la
institución extranjera no suponga el establecimiento de
una relación de filiación entre el adoptante y el adoptado
o cuando éste mantenga sus vínculos con la familia bio-
lógica anterior. Pero la solución no es nada segura cuan-
do la no correspondencia de efectos se produce porque
la adopción extranjera es revocable a solicitud del adop-
tante durante la minoría de edad del hijo adoptivo. Si
ésta es la única diferencia entre la adopción extranjera
y la española, parece justo abrir algún camino para que,
sin necesidad de que la adopción se constituya «ex novo»
en España por vía judicial, pueda reconocerse eficacia
en nuestro ordenamiento a tales adopciones extranjeras.

Esta es la finalidad exclusiva de la presente Ley. Si,
por comparecencia ante el encargado del Registro Civil
o en otro documento público, el adoptante o adoptantes
españoles renuncian expresamente al derecho que les
concede la ley extranjera para revocar la adopción, ya
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no se ven obstáculos para que ésta pueda ser reconocida
en España e inscribirse en el Registro con todos los efec-
tos derivados de esta inscripción.

Artículo único.

Se añade un párrafo final al apartado 5 del artícu-
lo 9 del Código Civil con el siguiente texto:

«La atribución por la ley extranjera de un derecho
de revocación de la adopción no impedirá el reco-
nocimiento de ésta si se renuncia a tal derecho
en documento público o por comparecencia ante
el encargado del Registro Civil.»

Disposición transitoria única.

Lo dispuesto en la presente Ley será también de apli-
cación a las adopciones constituidas con anterioridad
a su entrada en vigor.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 18 de mayo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno en funciones,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

11196 LEY 19/1999, de 18 de mayo, sobre con-
cesión de un crédito extraordinario, por impor-
te de 6.479.998.329 pesetas, para compen-
sar el déficit de explotación de las líneas de
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), corres-
pondiente al ejercicio de 1996.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El crédito extraordinario está destinado a completar
el déficit de explotación de los Ferrocarriles de Vía Estre-
cha (FEVE) del ejercicio 1996, en la medida que el citado
déficit ha sido superior a las subvenciones de explotación
percibidas por la entidad durante dicho ejercicio.

El Decreto 584/1974, de 21 de febrero, por el que
se aprueba el Estatuto de Ferrocarriles de Vía Estrecha
(FEVE), en el Título VI del Estatuto regula el régimen
financiero de la compañía, estableciendo el artículo 58
que, si al final del ejercicio fuera innecesaria la aplicación
de la totalidad de los créditos consignados en el Pre-
supuesto del Estado destinados a esta entidad, se rein-
tegrará la diferencia al Tesoro. Si, por el contrario, los
créditos resultasen insuficientes según la liquidación de
explotación, el Gobierno gestionará el oportuno expe-
diente de suplemento de crédito.

Por tanto, al objeto de completar el déficit de explo-
tación del ejercicio 1996, se tramita el presente crédito
extraordinario de acuerdo con el Consejo de Estado, pre-
vio informe favorable de la Dirección General de Pre-
supuestos.

Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario, por importe
de 6.479.998.329 pesetas a la Sección 17 «Ministerio
de Fomento», Servicio 20 «Secretaría de Estado de
Infraestructuras y Transportes», Programa 513B «Sub-
venciones y apoyo al transporte terrestre», capítulo 4
«Transferencias corrientes», artículo 44 «A empresas
públicas y otros entes públicos», concepto 444 «A FEVE,
para compensar el déficit de explotación correspondien-
te al ejercicio de 1996».

Artículo 2. Financiación del crédito extraordinario.

El crédito extraordinario a que se refiere el artículo
anterior se financiará con Deuda Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 101 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 18 de mayo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno en funciones,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

11197 LEY 20/1999, de 18 de mayo, sobre con-
cesión de un crédito extraordinario, por impor-
te de 12.355.000.000 de pesetas, para la rea-
lización de obras de infraestructura del Ferro-
carril Metropolitano de Valencia, según con-
venio entre el Estado y la Comunidad Valen-
ciana.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto del crédito extraordinario es financiar la rea-
lización de obras de infraestructura del Ferrocarril Metro-
politano de Valencia, según convenio entre el Estado
y la Comunidad Valenciana.

Dicho convenio contempla un conjunto de actuacio-
nes en las líneas 3, 4 y 5 de la red del Ferrocarril Metro-
politano de Valencia. Estas inversiones se consideran
idóneas para ser cofinanciadas por la Administración
General del Estado ya que mejoran la integración de
las redes de ferrocarril metropolitano con las redes de
cercanías y potencian el transporte colectivo en el ámbito
urbano y en la región metropolitana de Valencia.

En el convenio se establecen las aportaciones des-
tinadas a financiar las inversiones de infraestructura
ferroviaria en la red de transporte metropolitano de
Valencia durante su período de vigencia, desde el 1 de
enero de 1998 hasta el 31 de diciembre del año 2001.
Asimismo, se regulariza la financiación de las inversiones
realizadas por la Generalidad Valenciana en el período
1994-1997.


